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Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de ta Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar e[ oficio ALCALDíA-AZCAISP12022-603 de fecha 04 de jutio de 2022,
signado por el Secretario Particular de ta Alcaldesa en Azcapotzatco, Eduardo Arriola Cabrera,
mediante etcuaI remite la respuesta aI Punto de Acuerdo promovido por la Dip. lndalíPardillo Cadena
y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 5 de enero de2022,
mediante el similar MDPRPA/CSP/004

Sin otro particutar,

Atentamente,
El Director ra

de la

GOBIERNO DE LA

rlo Pariicular de la Alcalclesa en Azcapotzalco.

SECRETARÍA DE GOBIERNO
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Pino Suiirerz 15, piso 2, Colonia Centro,
Ak:aldía Cuauhtômoc, C.P.06000, Ciridad de Írlti.rico
1'. 5553458000 cxt. LLl.5 y 5|i8957:1286
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Administrativo Especial¡zado LLic. Luis Pablo lv016no LeónElaboró
NSubd¡rêctora de Atenc¡ón y Seguim¡ento

d€l Proceso Lêg¡slat¡vo
Lic, Nayeli olãiz DlazRevisó

I

Director de Enlace, Anál¡sjs Jurid¡cos y
Acuerdos Legislat¡vos

y'rãlto. Fede(ico Martinez Torr€sIVal¡dó
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Azcapotzalco, Ciudad de México, a 04 de julio del2022
No,Oficio:ALCALDÍA-AZCA/S?/2022- .,ù3

Lic. Marcos Alejandro Gil Gonzålez
Director General Jurídico y de
Ënlace Legislatívo
Secretaría de üobierno
dg.juridicayenlacelegislativo@gmail,com
Presente

Con el gusto de saludarlo, me refiero a su símilar núrnero sG/DGJyEL/pAlccDMx/u/taa7.Uzozl, así
corno al MDPRPAICSP/AAX|2A22, firmado por el Diputado Héctor Díaz Polanco, presidente de la Mesa
Directiva del Congreso de la Ciudad de México, medíante el cual hace del conocimiento el siguiente punto
de Acuerdo:

Prlmero'- El congreso de la ciudad de México exhorta respectivamente a las personas titulares de las 16 Alcaldías
de la ciudad de México ã quë instalen durante el mes de eners de 2022 su Consejo para el Acceso, Conservación,
Desarrollo y Fümento Cultura de conlormidad con lo previsto en los artfculosZT y Zg de le Ley dê Fomento
€ultural de la Ciudad de México.

Segundo.- El congresc de la Ciudad de Méxicc exhorta respetuosamente a las personas titulares de las 16
Atcaldi¡s de la Ciudad de Méxíco a gue remÍtãn a esta soberanía las actas de instalación de las consejos para el
Acceto, Conseryación Des¡rrollo y Fomento Cultural,

TercerQ," El congreso de la ciudad de México exhorta respetuosamente a las persona$ titulare: de las 16 Alcaldías
de la Ciudad de México a que remitan a esta soberanía el Frograma de Actividades Culturales a desarrollar en su
Ãlcaldía para el año 20?2,

Cuarto.- Et congreso de la Ciudad de México exhorta respetuosamente a las personas titulares de las 16 AlcaldÍas
de la Ciudad de México a que remitan a esta Soberanía el presupuerto asignadc para el año 2022 para ç¡da una
de las Casas de Cultura ubicadar en su demarc¡cíðn territoriat de conforrnidad con la fracciön Xll del artículo 2t
de la Ley de Fomenta Cultural de la Ciudad de Méxicc.

En este contexto, ätend¡endo las indicaciones de la Licenciada tVlargaríta Saldaña Hernández, Alcaldesa
de Azcapotzalco, me permito enviar ð usted cCIp¡a del oficio ALCALDíA-AZCA/DûDSyß/2022-g33 firmado
pCIr el Licenciado Alejandro Méndez González, Dírector General de Desarrollo Social y Bienestar, con el
que emite respuesta al cítado punto de Acuerdo.

Aprovecho fa oportunidad pära reiterarme a sus órdenes.

Atentame ó
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Castilla triente s./n, Centro de Azcapotzalco, Cp 02000,
Alcaldía Azcapotzalco, Ciudad de MéxÍco
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Bireición General de Desarrollo Soclal y Slenestar.
Ðlrecclón de Derechos Culturales, Recreatlvos y Edutatlvos.
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Azcapotzalco, Ciudad de México a 01 de iulio de 2022.

At cArofA'AzcA/DG DSyB120Z2-833,

Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo'

C. lduardo Arrlola Cabrera.
Secretarlo Particular de La Alcaldesa
de Azcapotzalco,
Presente.
En atención al volante de turno de correspondencia SP/38812022, a través del cual remite el oficio
número SG/DGJyEL/PA/CCMX/il|WÎ7,tl20.?2 de fecha doce de enero de los ctrrientes signado por el

Lic, Marcos Alejandro Gil González, Director General Jurídico y de Enlace Legislativo de la Secretaria de

Gobierno de la Ciudad de México, mediånte el que remite para dar atención al número
MDPRPA/CSPI0041/2021, suscrito por el Dip. Héctor Díaz Polanco, Presidente de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México, per el cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo aprobado en

sesión celebrada elcinco de enero de los corrientÊs, mediante el cual se exhortâ

"a las personas titulares de las 16 alealdias de la Ciudad de lVléxico a que Instalen durante el

mes de enero de 2022 su Consejo para elAcceso, Conseryación, Desarrollo y Fomento Cultural
de conformidad con lo previsto en los artlculos 77 V 28 de la Ley de Cultura de la Ciudad de

México",

Consejo para elAcceso, Conseruación, Desarrollo y Fomento Cultural de la Alcaldía Azcapotzalco,

Finalidad: el Consejo será el órgano asesor de la persona titular de la Alcaldía para coadyuvar en la
planeacién, seguimiento V evaluación del Programa de Gobierno de la Demarcación Territorial en

materia de cultura y derechos culturafes.

puBLtcADo EN tA GACETA OFlCtAt DE LA CTUDAD DE MÉXICO EL 16 DE FEBRERO DE zOF {
TEY DE FOMENTO CULTURAL DE LA CIUDAD DE MÉXICY

úmrvn REFoRMA 27 DE MAYo DE

ley de Fomento Cultural de la Ciudad de México.

Artfculo Z?.

lntegraciónr
Alcaldesa, quien lo presidirá,
Titular del área de Derechos Culturales, Recreativos y Educativos del

Alcaldlá que fungirá como Secrêtarfa TÉcnica"

Titular de Desarrotlo Social,

1 persona repre$entante por cada Espacio cultural adscrito,a la

Al menos 5 personas representantës de la comunidad artfstica
que residan;:o se,desernpeñen en la demarcación territorial.

castlll¿ Örlante, sfn, Centf.o de Àzcapotzalco, C.P, Û2000¡
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Àlcsldfa Aztäpotrålco, €ludad de,ñîéxlco.



Consideraciones G eneralesr
a) Las personas Consejeras integrantes de la cornunidad artística y cultural durarán en su

encargo tres años y serán elegidas rnediante Convocatoria Priblica que emita cada

Alcaldfa. Fara ello, se deberán observar los principios de representatividad, de paridad de
género, igualdad'sustantiva y protección ä grupos de atención prioritaria.

b) Cada Consejo de la Alcaldfa de conforrnidad con las características y necesidades propias

de su demarcación territorial, decidirá el número de personas representantes de la

comunidad artíslica y culturäl que se integrarån al Consejo.

c) La persona titular de la Alcaldfa, de forma particular o a petición de una'de las përsonas

integrantes del Consejo, podrá,invitar a participar en sus sesiones a autoridades, personas

miembros de organizaciones internacionales, académicas o de la sociedad civil o a

personâs integrantes de las Comisiones de Participación Comunitarla, a efecto dç+r"f
enriquezcan los tr.abajos de este órgano. 

'r--1-'¡

d) El nornbramiento en el Consejo de la Alcaldía será de carácter honorífico. d
Al respecto me perrnito [nforrnarle que esta Dirección General de Desarrollo Social y Bienestar
mi cargo, se encuentra realieando los trabajando en torno al proyecto de Convocator¡a para la
conformación del Consejo påra El Acceso, Conservación, Desarrollo y Fomento Cultural,
Alcaldía Azcapotzalco, incluyendo a todos los sectores Culturales de Azcapotzalco.

Lo anterior aunado â que el Consejo será el órgano asesor de la persona titular de la Alcaldfa que

coadyuvará en la planeación, seguimiento y evaluación del Programa de Gsblerno de Ia

Demarcación Territorial de Azcapotzalco en materia de cultufa y derechos culturales, me permito

describir las siguientes consideraçiones;

TEMA: TRABAJOS PREVIOS A LA PRËSENTACÉN DEL PI-AN D[ GOBIERNO DE LAALCATDIA

AZCAPOTZATCO.

Anteçedentes: de acuerdo,a,la entrada en vigor de la nueva C.gnstitución Política de la Ciudad de

México, se contempla en eltransitorio:

DÉSMO QUINTO. - El Congreso de la Ciudad de México expedirá la legislacién en materia de
planeación, la cual entrará en vlgor a más tardar el 5 de septlembre de 2O19, y la,Ley del hst¡tuto
de Pfaneaclón, el5 de dlclembre de ese añs.

La Ley de Planeación establecerá el calendario para la elaboración del Plan Generalde Þesarrollo,

el Prograrna 6eneral de Ordenamiento Terrltorial y los Prograrnas de Ordenamiento Territorial de

cada dernarcación;,el Programa de Gobierno de la Ciudad de México y los prograrnas de Gobierno

de las Alcaldfas;

LEY ÐEL SISTEMA DE PLANEACÉN DEL DESARROLIO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

Transitorios:

eUtNTO. La Admlnistfación Pública Localy las Alcaldías iniciarán ta formulación de los programas

de su competencia Conforme a la presente Ley una vez qu€ entrÊn en uigor el Plan General y el

Prograrna General; en tanto Ëontinuarán aplicándose los programas vigentes.

Castillå Odente,3/n, Centro de Azcapotzalco, C.P.02000,

ÀlcaldÍa Azcapotzalco, Ciudad de Méxlco.



"pt-Azos pARA tA pRESENTAcTóN DEL pr.AN DE GoBTERNo DE tÂs ALcAtplRs oe LA ctuDAD DE

nnÉxrco'

OCTAVO" El Plan General entrará en vlgor el 01 de octubre de 2022, el Programa de Gobierno y
los programas de gobierno de las Alcaldías lo harán el 01 da abril de 2023,,e| Programa General

el 01 de octubre de 2O22 y los programas de ordenamiento territorlal de cada una de las

demarcaciones terr¡toriales el.0[ de abril de 1023.

RUTA ÞE COORDINACIóN PARA tA ELABORACÉN DËL PIAN DE GOBIERNO DE LA AICAIDIA
AZCAPOTZALCO.

Antecedentes: el lunes siete de mar¡o del dos milveintidos la Dirección General de Desarrollo Social y)
Bienestâr en compañía de la Dirección de Planeación del Desarrollo as¡stieron a una mesa de trabajoÉL)
lnstituto de Planeación Þemocråtica y Prospectiva de la Ciudad de Méiico, corr ël Director Ejecutivo d

Planeación del Þesarrollo, el Doctor Fatricio Carlos Carezzana Barreto, con la finalidad de deline
acciones especificas entrono al proceso por el cual las Alcaldlas conformarán sus Programas de Gob

En dicha reunión se plantearon cuatro temas prirnordiales hacia la construcción, presentación

finalmente Ðictarninación del plan de gobierno de la Alcaldía Azcapotzalco.

1. La firma de un Convenio de Colaborarión entre la Alcaldla y elTitular del lnstituto de Planeación

Dernocrática y Prospectiva¡ con la finalidad de formalizar la coordinación para el

acompañamiento en la construcción del Plan de Gobierno-

2. Brindar asesoría permanentÊ por parte del lnstituto a la Alcaldla para ir delineando eje por eje el

Plan de Gobierno, asf como facilitar toda la información necesaria con la que cuenta el lnstituto
para la construcción de indicadores y datos en materia de ordenamiento y planeación para

construir el documento final,

3. Acompañamiento de parte del lnstitute para desarrollar foros Ciudadanos de Consulta, para dar

cumplimiento a la Ley de Participación Ciudadana, parä que se tomen en cuenta a todos los

sectores de la población tanto de los que residen, así como los flotantes gue transitan por la
Alcaldía, y con ello construir un documento más sólido.

3.1 5e planteó la necesídad de hacer dos tipos de consulta.
a) Una ciudadana
bl Una de pueblos y barrios originarios, alineada a la Ley de Derechos de lss Pueblos y Barrios

Originarlos y Comunidades lndígenas Residentes en la Ciudad de México.

Cabe hacer mención que entre los foros ciudadanos de consulta se encuentra el Foro de Cultura.

Finalmente el lnstituto proporcionará todos los lineamientos y formatos para construir el esquema de

plan de Gobierno, ya que¡ a través de la Gaceta Oficial de la Ciudad de Máxico, no han sido publicados,

con los requerímientos básicos que determina la Ley, sin embargo, serån proporcionada la propuesta de

borrador con la gue ya cuentan para trabajar sobre ese formato el documento final,

Castilla Orlente; S/n, Centro de Àzeepotzaltû, C,P. 02û00,
Alc¿ldfa Azcaþotzalco, Cludad de Méxlco.



Sirva la presente a fin de dar cumplimiento.al Punto de Acueldo remltids a esta Direceión 6eneral.

Sin más por el rnomênto, reciba un respetüoso saludo"

Atentamentê.

Lic. n*þ
Director Socialy Bignestar.

b.mx

Castllla Orlente¡ 3fn, Ge ntro ile Aicapotzalcor,e. P; 02000,

Aloeldfa AzcapotzelÊo, Cludad de Méxlco;

r$ubdlrecto¡, de Enláêe'V Segulmiento,

de De¡arrollo Soclal y Slenestar.

de l7Åireecién oenerallng. Iduardo Velásquez]P¡l¡fox,

enlaèe;sr:rtìal@à¡caoiru?lio,cdmx,gob.mi
Elaboró

Ravlsá
t

valldó
de Derarrorlo so ro{¡06$,Directqr 6enêral

Llc, Alejandrg Méndez,.Gon¡ález.

dç.desarfol!osociâl@ az¿apotlalço.cdqrx.gpþ. r{rx
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